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1.- Consideraciones previas.

El presente informe hace referencia al proyecto que, con el título referido, ha sido presentado por el Ministerio de Medio Ambiente en septiembre de 2000. Este se realiza a petición del citado Ministerio. A este efecto, las ideas aquí recogidas intentan  aclarar aspectos del documento presentado y señalar deficiencias del mismo con el fin de informar sobre mejoras generales del Plan. En particular se incidirá en cuestiones relacionadas con el regadío en el sureste peninsular. Las exigencias que cabe aplicar a un Plan de este tipo se resumen en que las propuestas, una vez analizadas las posibles alternativas, sean ejecutables y económicas. De aquí el interés de que las previsiones del documento presentado resuelvan las dos cuestiones que se plantean a continuación:

1ª) Que su ejecución asegure unos beneficios técnicos determinados.

2ª) Que las expectativas ante la situación futura, por comparación con la actual, implique un impacto económico, social y ambiental que recomiende su ejecución.

Los documentos que se presentan deberían proporcionar las bases para dar una respuesta apropiada a ambas cuestiones. Para ello, debería contener una información detallada tanto de la situación actual como de las prestaciones garantizadas propuestas por el Plan. Parece oportuno que los logros que se esperan alcanzar sean justificados y descritos con un número mínimo de indeterminaciones.

 El proyecto consta de 6 documentos que son: a) Anteproyecto de ley del Plan Hidrológico Nacional de 20 páginas ; b) análisis de antecedentes y transferencias planteadas de 222 páginas; c) análisis de los sistemas hidráulicos de 390 páginas; d) análisis ambientales de 266 páginas; e) análisis económicos de 325 páginas y; f) delimitación y asignación de recursos en acuíferos compartidos de 130 páginas. El documento b) viene acompañado de 82 figuras y 20 tablas; el documento c) viene acompañado de 208 figuras y 118 tablas; el documento d) viene acompañado de 109 figuras y 10 tablas; el documento e) viene acompañado de 317 figuras y 157 tablas y; el documento f) viene acompañado de 17 figuras y 4 tablas. También se acompaña un listado de inversiones de 25 páginas.

2.- Introducción.
Las referencias, en los documentos del Plan, al Libro Blanco del Agua y al Plan Nacional de Regadíos ( borrador de 1988) son importantes, por esta razón en esta introducción se destinarán unas líneas a realizar algunos comentarios sobre estos documentos. El Libro Blanco del Agua hace una estimación sobre la existencia de excedentes susceptibles de ser trasvasados en determinadas cuencas, aunque se matiza que “el juicio sobre el carácter excedentario se refiere a los usos actuales,.... por lo que cualquier decisión sobre transferencia de recursos deberá también tener en cuenta los usos potenciales o futuros que puedan aparecer y, en consecuencia, matizar el carácter excedentario del sistema de que se trate”. A este respecto, no era imaginable que la obra del trasvase Tajo-Segura, cuya finalidad era corregir desequilibrios hídricos, iba a encontrarse en la Mancha con más de 150.000 ha de nuevos regadíos que sobreexplotan las aguas subterráneas, planteando en La Mancha perspectivas de desabastecimiento tan importantes, que dejan pequeño al trasvase para abastecer los regadíos de la zona
. Cabe advertir, con cierta generalidad, que la expansión de los usos consuntivos del agua hace que los cauces cada vez lleven menos agua y que lo “excedentes” se desinflen día a día.

La estadística disponible toma como regadíos efectivos los instalados por el Estado, escapando a su control una parte importante del regadío privado
.La necesidad de disponer de información sobre la extensión, localización y clasificación de los regadíos y, del agua superficial o subterránea que tienen concedida, la que de hecho utilizan y la que podrían utilizar si se usara más eficientemente, además de información sobre precios, costes e ingresos y márgenes relacionados con el uso agrario del agua. Desafortunadamente el borrador del Plan Nacional de Regadíos de 1998 no produce dicha información. Llama la atención el establecimiento de un “índice de dotación” para establecer con extraordinaria precisión la superficie de riego: infradotadas (1.129.320 ha), ligeramente infradotadas (694.323 ha), dotadas (642.620 ha) y sobredotadas (878.374 ha).

La ambigüedad terminológica encubre, por lo general, la inexistencia de mediciones precisas, así cuando se escribe sobre dotaciones, consumos, usos, retornos no queda claro qué se quiere decir, por esta razón un glosario de términos facilitaría el entendimiento de documentos como el que nos ocupa.

Seguiremos la recomendación que se nos hace de que el informe contenga aproximadamente 10 folios y daremos un repaso a los diferentes documentos que contiene el Plan, analizando aquellos aspectos que nos llamen más la atención.

3.- Análisis de los documentos.

3.1.- Anteproyecto de Ley del Plan Hidrológico Nacional.

En el artículo 6. Elaboración de Instrumentación Técnica, el punto 2 dice “En todo caso, la coordinación y armonización afectará, al menos, a las siguientes materias” que en su apartado b) dice “Criterios para que los diversos procesos que constituyen el ciclo hidrológico, y en particular las interrelaciones entre aguas superficiales y subterráneas, y el enfoque conjunto de calidad y cantidad, se traten de una forma integrada y sistemática para todas las cuencas y con una metodología común” (página 3). Conviene llamar la atención sobre este artículo por dos motivos, el primero es la escasa atención que, en los documentos presentados, han tenido las aguas subterráneas y el poco cocimiento que de las mismas existe (ver figura 1) y, el segundo porque no apreciamos con claridad que se haya dado un enfoque conjunto a los aspectos relacionados con la calidad y la cantidad de agua.


En el artículo 17. Destino de las aguas trasvasadas, punto 2 se dice “En ningún caso podrán destinarse las aguas trasvasadas a la creación de nuevas zonas regables en las cuencas receptoras” (página 8). La cuestión estriba en el desconocimiento sobre la realidad del regadío ya que buena parte del existente, en las áreas donde se piensa transferir recursos, es privado y se ha realizado sin el debido control administrativo. Pero quizás el aspecto más preocupante, por lo que respecta a este punto sea la dificultad de la Administración para hacer cumplir la legislación vigente a los administrados. Dada la relevancia que el presente marco institucional otorga a la Administración en la gestión del “dominio público hidráulico”, resulta especialmente grave que no haya podido ejercer las funciones que la ley le encomienda, apareciendo realidades que se mantienen y evolucionan tozudamente al margen, e incluso en contra,  de lo legislado. A ello han contribuido tanto la propia complejidad e implicaciones socio-políticas de los problemas y de la situación competencial, como la dotación inadecuada o insuficiente de medios. Sirva a título de ejemplo la abundante legislación que regula la gestión del agua de riego en el Poniente de Almería. Por hacer mención de excepcionales circunstancias... con peligro de intrusiones salinas en los acuíferos, merece algunos comentarios la ley 15/1984 de 24 de mayo. De una parte, crea perímetros de protección imponiendo restricciones para el alumbramiento y captación de aguas subterráneas así como para cualquier modificación de las obras... o de las instalaciones elevadoras que aumenten el caudal alumbrado o para la implantación o ampliación de cualquier superficie de regadío con aguas subterráneas. De otra parte, concede carácter prioritario a las actuaciones y obras que puedan iniciarse para el aprovechamiento en riego de aguas residuales, construcción de pequeños embalses y cualesquiera otra destinadas al ahorro de aguas. La intención del legislador, sin lugar a dudas loable, no reconoce de hecho el carácter de recurso limitante que, de una manera natural, suele corresponder al agua en regiones donde escasea: habida cuenta de que otras condiciones climáticas son favorables, el recurso limitante en regiones semiáridas pasa a ser ahora, inesperadamente, el suelo. En efecto, no es al recurso agua al que se ponen límites bien definidos, sino a la superficie regada. Se explica así que el precio del agua mantenga un valor reducido, en tanto que el tándem suelo-agua se revaloriza astronómicamente, en forma paralela a las tierras de los regadíos tradicionales, con el agua barata asegurada por su indisoluble asociación a las obras primarias de sus correspondientes sistemas. Tal vez la prohibición de que dicha superficie se extienda mas allá del perímetro protegido facilita la fiscalización del cumplimiento de la ley; pero tal limitación no implica una reducción de extracciones si no se incentiva adecuadamente la utilización eficiente del agua disponible, dentro de dicho perímetro. A este fin sí puede contribuir el segundo de los objetivos propuestos, como es el caso de pequeños embalses, cuyo mejoramiento en el manejo de los riegos es notable. Ya al amparo de la vigente ley de Aguas 29/1985, el Real Decreto 2618/1986, repetidamente prorrogado, impone restricciones para la explotación de aguas subterráneas, en zonas que se definen. A pesar de lo anterior la superficie de regadío en la zona no ha cesado de crecer hasta el punto que ya casi no queda suelo disponible
.

3.2.- Análisis de antecedentes y transferencias planteadas.

Este documento dividido en dos partes presenta en la primera antecedentes históricos en materia de transferencias de agua en España desde la dominación romana hasta la actualidad. Resulta llamativo el poco interés que para los redactores del Plan han tenido, en este apartado, cuestiones que las citadas transferencias han venido a resolver en relación con la gestión del agua, uso del agua en los sistemas agrarios y técnicas de regadío
. Las conclusiones de esta parte reflejan que los trasvases han sido y siguen siendo necesarios y, que los nuevos planteamientos deben incorporar “la componente ambiental desde el punto de vista de la calidad”. El último punto de las conclusiones dice que “el examen de los esquemas de trasvase presentado a lo largo del siglo XX desde el año 1993, e incluso con anterioridad, presenta, tal como puede verse en la figura siguiente, un notable grado de coincidencia en las actuaciones propuestas” (página 93).

Parece justificado que en épocas pasadas se promoviesen obras con el fin de corregir desequilibrios, con una clara función social, ya que la mayoría de las vegas no se podían regar, el potencial hidroeléctrico debía ser aprovechado y los núcleos de población debían contar con agua. Esta situación ha llevado a una rigidez de la política hidráulica, durante largo tiempo, inspirada en un paternalismo intervencionista apoyado en el presupuesto estatal. Frente al axioma que presentaba al regadío como algo bueno en sí mismo, digno de ser fomentado por el Estado a cualquier coste, surge ahora la idea del regadío como herejía económica, ya que, tras reclamar cuantiosos medios del erario público y utilizar cerca del 80% del agua, apenas contribuye, con dos o tres puntos, al producto o Renta Nacional. La largueza del Estado benefactor en el fomento de obras hidráulicas ha redundado en un alejamiento sistemático de la escasez y, por ende, de los planteamientos económicos, privilegiando usos del agua poco eficientes
. Así podemos ver como se produce maíz, cultivo que es propio de clima húmedo, durante el verano en los campos de Castilla, o árboles ávidos de agua como el eucaliptus y el chopo en los montes y vegas de Andalucía y Extremadura, o el cultivo de la platanera en las Islas Canarias.

La segunda parte se ocupa de la descripción y análisis de las transferencias planteadas y no analiza posibles alternativas a los trasvases. Además,  en su página 97 dice “Conviene tener presente que la solución seleccionada para cada tramo lo ha sido con la información disponible actualmente, que corresponde a un nivel de planificación, no de proyecto. Existen, sin duda, una serie de condicionantes específicos en cada caso, cuya determinación corresponde a un análisis de detalle propio del nivel de proyecto, que puede obligar a introducir modificaciones en los trazados propuestos para cada tramo”. El párrafo anterior, hace temer que el número de indeterminaciones sea excesivo.

La página 101, donde se escribe sobre el planteamiento general de la transferencia Ebro-Júcar-Segura se dice que “el objetivo perseguido por esta alternativa, planteada y desde antiguo, es resolver los déficit estructurales existentes en el Levante y Sureste con recursos procedentes del Ebro”. Ejemplos de obras que tenían el mismo objetivo y a la postre han supuesto crear mayores déficit son las del Trasvase Tajo-Segura y el embalse de Beninar (Almería). En el caso de este último, el coste unitario del agua suministrada por el citado embalse, entre los año 1988 y 1993, ascendió a 144,68 pta/m3, en pesetas del año 1995
. ¿No hubiese sido conveniente analizar posibles alternativas a esta obra? ¿Qué expectativas generó esta obra y qué consecuencias ha tenido la creación de unas expectativas que probablemente alentaron nuevas puestas en regadío?.

3.3.- Análisis de los sistemas hidráulicos.

La indefinición técnica, en este apartado , parece evidente al encontrarnos en su introducción (página 19) con expresiones como la que sigue “déficit y excedente de una cuenca no son sino una convención de lenguaje y, como tal, requiere ser explicitada”. Y continua en la página 20 diciendo “en este documento emplearemos convencionalmente los conceptos de déficit y excedente en sentido jurídico y operacional, sin que ello prejuzgue la decisión social sobre el grado de desarrollo de los recursos hídricos, por otra parte ya explicitada –con mayor o menor acierto- mediante los instrumentos formales y participativos de la planificación hidrológica”.


Los retornos, a efectos computacionales, se han concentrado en determinados puntos básicos (página 37) ¿es razonable?. En la misma página dice que “para los retornos de regadíos, se admite el coeficiente general convencional del 20% de la demanda y para los de abastecimiento, del 80% ¿no debería haberse afinado algo más? ¿qué debemos entender por el término demanda? De acuerdo con lo que aparece en la página 21 creemos que se refiere a demanda bruta ¿qué se quiere decir con demanda bruta? ¿qué son los consumos netos (página 114 y siguientes)?¿no sería necesario un glosario? 


El epígrafe 5.2.4.3. (página 120) dice “obtenida la evolución de superficies de regadío, para ver su relación con la de consumos netos se han superpuesto en una misma figura los datos ofrecidos de la evolución de la superficie regada y la estimación de estos consumos....” No se comenta como se han obtenido tanto la evolución de la superficie regada cómo la estimación de los consumos. Se concluye en la página 129 “reafirmar de forma concluyente que la disminución observada en los caudales del río se explica completamente por el incremento de sus aprovechamientos” y “los datos de consumos quedan explicados con la evolución de los regadíos en la cuenca (página 164)”. Teniendo en cuenta lo anterior merece algún comentario el crecimiento esperado del regadío en la cuenca ya que supondría, de acuerdo con las previsiones, pasar de 783.948 ha a 1.271.306 ha en 20 años, pesando en términos de competitividad y de la Política Agraria Común ¿es razonable la previsión que se hace?.


Determinadas incertidumbres se disipan al saber tal y como se expone en la página 166 que “no existe ninguna dificultad hidrológica para derivar del bajo Ebro, de forma sostenida, volúmenes superiores a 2000 hm3/año.............no existe dificultad hidrológica para derivar del Noguera-Pallaresa, de forma sostenida, volúmenes superiores a 400 hm3/año............una posible merma de aportaciones naturales inducida por cambios climáticos, o un incremento de las eficiencias de usos y de ahorros en la cuenca, no afectarían los resultados obtenidos”. Parece que no hay que esperar mucho de la mejora de la eficiencia y del ahorro.


De la cuenca del Guadalquivir se dice (página 197) que la demanda total de riego en la cuenca es de 2.876 hm3/año, de los cuales un 10% se atienden con recursos superficiales ¿son reales estos datos?. También se comenta que es una cuenca muy dinámica ¿es sólo ésta?. Y que el crecimiento experimentado ha hecho que en 1997 se supere la previsión del Plan de cuenca para el año 2012 ¿qué grado de confianza tiene la prospectiva de las planificaciones de los regadíos?. En la página 202 encontramos lo siguiente “en algunos casos los datos reflejados en el Plan se han ajustado, de acuerdo con los datos reales registrados”. Sería conveniente precisar en qué casos no ha sido así. Se desconoce con qué base se realizan las estimaciones de las aguas subterráneas (página 204 y 205). Imprecisiones que convendría aclarar (página 207) “Convienen mencionar, sin embargo, que en algunas unidades, como la de Almonte-Marismas, la cifra de bombeo reflejada en el Plan de cuenca puede estar actualmente infraestimada, que otras unidades como las de Sevilla –Carmona o Aljarafe tienen iniciados expedientes de sobreexplotación, y que en otras unidades, como el Aluvial del Guadalquivir, el incremento de demandas ha obligado a limitar o denegar caudales”. Puede comprobarse con una simple visita a alguno de los lugares indicados (calcarenitas de Carmona) que es realmente el acuífero (el “albero”, no el agua) lo que está desapareciendo, al haberse exportado a jardines y plazas de toros. 

En relación con la cuenca del Segura-Almería, (página 236 y 237), no son de garantía las estimaciones alegadas en el comentario que sigue: “este déficit total identificado en el Plan procede de sobreexplotación de acuíferos (120 hm3/año, de los que destacan Dalías con 82, Nijar con 19, Andaráx con 12 y Bedar-Alcornia y Ballabona con 5), e infradotación de regadíos (168 hm3/año, distribuidos por todos los sistemas)”. ¿Cómo se ha cuantificado la sobreexplotación?. A este respecto ver figura 1, tomada de un reciente trabajo donde se pone de manifiesto que es necesario responder a los interrogantes sobre demanda, disponibilidad y usos de sus recursos hídricos 
. 
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FIG. 1.
Interrogantes en el balance hídrico del Campo de Dalías.

No podemos estar de acuerdo con lo siguiente: “Cabe también indicar que aunque el plan del Segura postula que los actuales recursos desalados de acuíferos no se consideren con carácter permanente y sostenible, y que tengan carácter de un bombeo complementario movilizable únicamente en situaciones críticas –como de hecho ha sucedido en los últimos años-, con la misma consideración que los pozos de sequía, en este Plan Nacional se estima conveniente exigir a esta cuenca, a los efectos del cálculo de sus déficit de transferencias, un esfuerzo permanente de desalación futura similar al indicado en el plan como existente. Solamente en las zonas litorales, donde el recurso extraído acabará siendo de origen enteramente marino por efectos de intrusión, es admisible suponer su no razonabilidad económica frente a otras fuentes alternativas, por lo que se considera una opción puente sustituible a medio y largo plazo, como elemento de reserva y emergencia de suministro, y según determinen las condiciones económicas en el futuro.” ¿No se piensa en preservar los acuíferos y racionalizar su explotación?.


Referente a la reutilización de retornos hay algún aspecto que merece ser comentado, así se expone en la página 241 “por otra parte, dadas las singulares características del sistema de riegos de las vegas, con derivación, aplicación, drenaje, retorno y reusos sucesivos, se ha considerado también oportuno introducir expresamente este efecto en el modelo como otra forma análoga de reutilización del agua”. La cuestión que se plantea aquí es si se ha tenido en cuenta que, en esos reusos sucesivos, la calidad del agua va empeorando, a consecuencia de los agroquímicos que se ha ido utilizando aguas arriba, hasta tener una agua con un grado de salinidad y de contaminación que la hace inservible para cualquier uso. 


Posibilidades de ahorro en regadíos, es llamativo la coincidencia de los 5 primeros párrafos de este epígrafe (paginas 269 y 270), y los correspondientes al mismo epígrafe del Júcar (páginas 315 y 316). La repetición en las páginas 273 (párrafo 5) y 318 (párrafo 4 ha llegado a olvidar que el nombre del río debe ser cambiado). La modernización de los regadíos no siempre va a suponer ahorro de agua, así las modernas técnicas de cultivo en sustrato que, actualmente, se están implantando en los invernaderos del sureste español usan más agua que con las prácticas tradicionales
. Sobre este particular se insistirá más adelante al comentar los aspectos económicos, a destacar que los sustratos de lana de roca y perlita casi multiplican por dos el agua aportada, al cultivo de tomate, y el alto rendimiento monetario va desde las 1.200 pta/m3 hasta las 3.400 pta/m3. No obstante el mayor rendimiento financiero hace que las técnicas de cultivo en sustrato se estén imponiendo a pesar de su menor eficiencia en el uso del agua y de su mayor poder de contaminación 
.


Las innovaciones técnicas han contribuido notablemente a mejorar el rendimiento del agua aplicada en la agricultura del sureste español
. Donde han contribuido de manera especial los avances de la tecnología de los plásticos y, en particular, la llegada de los sistemas de riego por goteo. La vitalidad de su agricultura, debida a la favorable acogida que han venido teniendo sus producciones, hace que el crecimiento del regadío esté llegando a límites que están haciendo insostenible el sistema, pero por causas debidas más a la pérdida de control en la gestión de acuíferos que a malas técnicas de riego.


Creo precisa algún comentario la figura 159 (página 271), con un pronunciado descenso de la superficie regada, desde mediados de los años 80, con una disminución de unas 20.000 ha, casi 2.000 ha/año: la superficie que se asigna a los invernaderos de Almería no parece reflejar la realidad.

En el epígrafe 8.4.3. Conclusiones (página 275) faltan las conclusiones de la 1 a la 6.

3.4.- Análisis ambientales.

Un problema previsible importante es que el sólo anuncio de actuaciones como las de este Plan genere expectativas en las cuencas receptoras que, en muchos casos, se verán frustradas. Quizás el ejemplo más paradigmático sea el del Trasvase Tajo-Segura. Aquí, la intervención del Estado ocasionó graves problemas incluso en la zona beneficiaria, y ello fue debido a la alimentación de unas expectativas de disponibilidades de agua que, a la postre, se revelaron infundadas: se fomentó la implantación de regadíos a una escala muy superior a la que podría abastecerse de modo sostenible con aguas subterráneas. Cuando llegó por primera vez el agua del trasvase, ya se había puesto de regadío, con aguas subterráneas, cerca de la mitad del área prevista de riego. Lo que ha conducido a la instauración de pozos de sequía, al uso de aguas residuales depuradas y a la instalación de plantas desaladoras, para que parte del regadío pudiera subsistir. Además, está el panorama a primera vista sorprendente de la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena, que se ocupa de reclamar y distribuir las aguas superficiales trasvasadas, haciendo abstracción de las aguas subterráneas masivamente utilizadas. Este caso aporta un ejemplo modélico del divorcio entre la gestión de las aguas superficiales y subterráneas. 


“El estado de calidad de las aguas en alguna de las zonas de origen de las diferentes alternativas de trasvase se puede calificar de mala e incluso de muy mala” (página 239). Por lo que sería necesaria su depuración con los correspondientes costes, que varían entre 25 y 10 pta/m3 (cifras que se dan en el documento páginas 246 a 249). Los costes son altos si pensamos que buena parte de los regadíos más rentables, pagan precios inferiores por el agua.

La rentabilidad financiera de los cultivos en invernadero, en el sureste peninsular, está fuera de toda duda con tasas internas de rendimiento (TIR) entorno al 15%, muy superiores a la media de la industria española, aunque en los últimos tiempos el alto precio de la tierra, que ha llegado a superar los 30 millones de pesetas en algunas áreas, puede haberla hecho caer. Los rendimientos al uso del agua supera en muchos casos las 3.500 ptas/m3, con valores mínimos que superan las 1.000 ptas/m3 y valores medios cercanos a las 2.000 ptas/m3. La TIR y los valores de rendimiento al uso del agua permiten a las explotaciones precios del agua, superiores a las 150 ptas/m3, sin que se resienta su rentabilidad. Los problemas ambientales son muy importantes: contaminación y sobreexplotación de acuíferos, contaminación de suelo y aire y problemática del exceso de residuos, sin que ninguno de ellos se haya solucionado de manera efectiva. 

El problema social más importante, con el que se enfrenta en la actualidad este sistema agrario, quizás sea el de la mano de obra (ver documento referenciado de López-Gálvez y Losada, 2000). Conviene señalar la alta exigencia en mano de obra y la diferente productividad del trabajo familiar frente al asalariado. La rentabilidad es muy sensible a la productividad del trabajo y esta decae a medida que los salarios bajan
. La oferta y demanda, de personal asalariado, viene condicionada por los ciclos de cultivo y por la intensidad de la radiación solar, que afecta la intensidad de desarrollo de las plantas. Así durante los meses de verano, las labores se limitan a operaciones concretas, la mayoría de ellas encargadas a empresas de servicios, como desinfección de suelos, reparación de invernaderos, etc., en los meses de octubre y noviembre van aumentando, paulatinamente, las necesidades de operarios, hasta llegar diciembre en que se alcanza su máximo, en los cultivos de otoño-invierno. El máximo de dichas necesidades para cultivos de primavera se alcaza en el mes de abril. Los problemas económicos y sociales derivados de la estacionalidad en el empleo y de estar atendido, mayoritariamente, por inmigrantes son muy importantes y, se están desatando, en los últimos tiempos, con inusitada violencia, llegándose a afirmar que se está convirtiendo en un factor limitante para el desarrollo de la actividad en la zona.

3.5.- Análisis económicos.

La expresión que se viene utilizando en el sentido de la poca contribución del regadío al PIB merece cuando menos un análisis cuidadoso. En términos de rentabilidad financiera, actualmente, hay regadíos en España que son muy rentables y otros que, además de estar ocasionando gravísimos problemas ambientales, plantean una muy escasa o nula rentabilidad. Así, junto a la productividad arriba comentada, los cultivos de maíz en España se viene gastando unos 1.000 L de agua por cada kilo producido. Si se tiene en cuenta que el kilo de maíz vale 25 pesetas se está ante una de las ineficiencias de riego más insostenible que existe. Dadas estas circunstancias no es de extrañar el descalificar al regadío. Las líneas que siguen a continuación tratarán de aclarar estos extremos, detallando algunos ejemplos.

El sistema agrario de regadío en La Mancha.


Las políticas agrarias comunitaria y nacional han incentivado la expansión del regadío manchego potenciando la implantación, en la década de los noventa, de más de 100.000 ha de cultivos de elevadas necesidades hídricas (maíz, alfalfa, remolacha, etc.) a través de precios garantizados muy atractivos para los agricultores. Estos cultivos han utilizado la mayor parte del agua en la Mancha, a pesar del carácter excedentario de algunos de ellos. Subvenciones del orden de 145.000 pta/ha, campaña 1993/94, para el cultivo del girasol de regadío hablan por sí solas de los efectos perversos, en muchos casos, de la política agraria que ha conducido a los agricultores hacia esa dirección, como única manera de rentabilizar sus explotaciones. 

La consecuencia es que se ha obstaculizado las posibilidades de una actividad agraria equilibrada desde el punto de vista social, económico y ambiental, tal como se refleja en el cuadro de aspectos monetarios.

El sistema agrario de regadío en el Ebro.


 En Aragón, con mayor intensidad que en el resto de España, el descenso del peso relativo del sector agrario respecto al conjunto de la actividad económica ha sido espectacular, pasando de representar cerca del 28% del VAB (Valor Añadido Bruto)  en 1960 a valores cercanos al 6% en la década de los noventa. 

Cerca del 80% del regadío del Valle del Ebro corresponden a cultivos excedentarios de la Unión Europea o poco competitivos y por tanto necesitados de ayudas. Dos efectos merecen ser resaltados: 1) Importante abandono, voluntario y obligado,  de más de 50.000ha  tierras de cultivo, representado cerca del 10% de toda la superficie de regadío. 2) Crecimiento “ficticio” o cuanto menos engañoso de la renta agraria, representando en la mayoría de los casos las subvenciones más del 50% de la misma. 

El sistema agrario de regadío en valle del Guadalquivir

La situación de déficit hídrico en el valle del Guadalquivir, con más de 500.000 ha de regadío en toda su cuenca, y la dificultad existente de incrementar significativamente los recursos regulados, aconseja restringir los nuevos regadíos y modernizar los existentes, aplicando al agua criterios de eficiencia económica y social. A todo lo anterior hay que sumar la superficie de olivar que se ha transformado en regadío (más de 100.000 ha) sin tener concesión.   

En los tres casos la eficiencia en el uso del agua, si tomamos de referencia el maíz, se sitúa en unas 25 pta/m3, incluyendo subvenciones 
. Los resultados de eficiencia monetaria al uso del agua, en los regadíos de Almería, Comunidad Valenciana y Murcia, presentados en el Plan, parecen bajos (tabla 24 en página 123) y hacen que financieramente el Plan tenga difícil justificación. Pueden confrontarse con otros resultados de la eficiencia monetaria de los cultivos en invernadero (refª. 7).


Con respecto al uso del agua, las técnicas de cultivo empleadas pueden ser muy diferentes. Las variaciones de cultivo sobre suelo, sustrato o disolución de nutriente, además de la diversidad de ciclos, junto al hecho de que las calidades de agua también pueden aconsejar diferencias de manejo, dan lugar a diversas respuestas de eficiencia de uso del agua. En este sentido, no se sabe si las funciones de producción que se dan en la página 127 del documento responden a alguna realidad concreta.

4. Conclusiones.

Los documentos presentados proponen como solución los trasvases pero no analizan posibles alternativas. Además, no proporcionan información a nuestro juicio suficiente que permita precisar si los beneficios técnicos, económicos, sociales y ambientales, aconsejan la realización del Plan.


El Plan Hidrológico presentado mantiene, en lo esencial, una clara continuidad con el de 1993. Ambos ponen el énfasis en las grandes obras hidráulicas de oferta, apoyándose en la idea de recursos excedentarios o sobrantes para justificar operaciones de trasvases. Bien es cierto que el nuevo Plan reduce bastante la cantidad de agua a trasvasar con relación al de 1993.

Los rendimientos monetarios que el Plan asigna a los regadíos de Almería, Comunidad Valenciana y Murcia, con una media de 318 pta/m3, no incentivan la realización del Plan. El coste de transporte,  desde un punto de vista estrictamente económico, no es razonable. El establecimiento de un mismo precio para Castellón y Almería, distantes casi 400 km supondría, si se tienen en cuenta tales costes que el precio del agua puesta en este último punto, tendría una subvención adicional que probablemente superaría las 100 ptas/m3 de agua suministrada.
La explotación de los acuíferos, en general, que hoy sustentan la riqueza de muchas zonas y en particular los del Campo de Dalías (Almería) precisan de su seguimiento tanto en lo que se refiere a su realimentación, a la calidad y a su explotación, no han merecido ninguna atención en la documentación presentada.

 Almería, 6 de noviembre de 2000
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